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en cdmision ó junta particular por tres Caballeros profesos de 
ellas, Ministros del mismo Consejo, con arreglo á sus especiales 

'constituciones. Para evitar la confusión y tai danza del despacho 
en las consultas da los demas empleos seculares ¿ y provisiones 
eclesiásticas de España é Indias , nombrará igualmente S. M. 
otra comisión de tres individuos, á que también asistirá  ̂el De
cano , con el sueldo y honores qué gozaban los Camaristas de 
Castilla : y una y otra comisión trabajará en las horas y dias 
que señale, sin perjuicio de su diaria asistencia al Consejo, Aun
que los negocios de España e Indias se traten indistintamente en 
el mismo Consejo , exigen sin embargo Secretarías diversas para 
6U curso reglado, y que puedan buscarse y conservarse sin confusión 
los expedientes y órdenes respectivas ; y á este fin serán nom
brados dos Secretarios generales con el sueldo y honores áel mis
mo Consejo , los quales refrendarán todos los despachos y cédu
las que lleven la firma de S. ¡Vi, y se espidan por el Consejo , y 
serán ayudados de los oficiales , que propondrán necesarios , y  
nombrará S. M  con la asignación de sueldos correspondientes. Era 
sus Secretarías se haiá un exácttí registro de todos los negocios, 
órdenes y expedientes que se causea , en libro , y mesa destinada 
á este importante objeto? y  uno de los oficiales tendrá á su car
go la custodia de los papeles , haciendo por ahora las funciones 
de Archivero. Los títulos y expediciones que causea derechos no 
se despachará» sira que conste su pago en la Tesorería general, 
y toma de razón en la Contaduría ; pero dichaá oficinas llevarán 
cuenta y razón particular, y separado' asiento de su producto, 
considerándose como destinado á gastos de justicia y  del que no 
se podrá disponer siso por órdenes y  libramientos autorizados 
por la Secretaría de Estado y dei Despacho de Gracia y justicia, 
y  en la Secretaría del Consejo quedará uná noticia exácta ue 
su importancia , para reglar y  asegurar su inversión. Servirán 
también tres Escribanos de Cámara en el Consejo , que organi
zará sus funciones , sueldos y  emolumentos. Habrá quatro Por
teros de Cámara con honores y uniformes de Porteros del Rey, 
y  upo  de ellos tendrá á su cargo el cuidado, custodia y  limpieza 
de los muebles y casa del Consejo , que reglará sus salarios emo
lumentos y policía , y servirá en Ía3 juntas , o comisiones de 
consultas. Dos Agentes Fiscales letrados ayudaran á los Fiscales, 
y  serán propuestos por ellos , rnas por ahora se eligirán de los 
que sin destino gozan sueldo del Real erario , sin perjuicio de 
otras providencias ea lo sucesivo ; y  lo mismo se hará con tres 
Relatores , que nombrará el Consejo por oposición. Para ei se |° 
de las Provisiones servirá po  ̂ ahora la Cancillería de la 
Real Audiencia de Sevilla; y  quando fuere necesario' se sellara 
en la oficina en la casa deí propio Consejo, proponiendo quí-si 
haga el oficio de Canciller . y su registro se depositará en ios 
archivos de las rcÍV'  retarías de España, é indias, * se-?
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tn los casos y cosas tocantes á la eútorídad que le concedo , y  
correspeudia á los Tribunales suprimidos eu los ramos de su res
pectivo instituto ; obedeciendo , y haciendo obedecer exactamen
te y con prontitud sus órdenes y determinaciones, sin permitir 
su contravención en manara alguna. Y  encargo á los ¡Vi. KR. Ar- 
Eobispos , RR. Obispos 5 y á los Cabildos de las Iglesias Metro
politanas y Catedrales , sus Visitadores y Vicarios , á los demás 
Ordinarios Eclesiásticos que exerzan jurisdicción , y á los Supe
riores o Prelados de las Ordenes regulares, Párrocos y demás per
sonas Eclesiásticas 4 Observen igualmente lo dispuesto en esta mi 
Cédula en jo que les rsrresponda s que así es mi voluntad : y que 
al traslado impreso * firmado de D, Esteban Varea , mi Secreta
rio y del propie» Consejó ¡¡ se le dé la misma fe y crédito que á su 
original. Dada en el Réál Palacio dél Alcázar de Sevilla á 18 de 
Julio de 1 Koq.'-ü-s  t ó  el R e y . - — Por la Junta Suprema : El Mar
ques de Astóf’gjá , Presidente.— Yo D. Esteban Varea  , .Secretario 
del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado —  D.Jo- 
sef Colon —  Don Tomas Moyano.—  D. Pasqual Quilez Talón. — . 
D. Luis Melendez y Bruna. —  Don Juan Miguel Perez Tafalla.— ■ 
De orden del Consejo ; Registrada. Lie. D. Rodrigo Sanjurjo,—  
De órdeñ del Consejo: Sellada : Lie. D, Rodrigo Sanjurjo. re Es co
pia de su original. — Esteban Varea.

SlUTO. Guárdese , y cúmplase ; reimprímase » y  comuniqúese 
por vereda en la forma práctica : notoríese á esta M. N. C. y se 
acuse el recibo. Probeído por el Excelentísimo Sr. D. Fernando 
de Osorno , Corregidor intendente de esta Capital , que lo firmó 
en Granada á veinte y uno de Agosto de milochocientos uuev*„ 
Fernando de Osorno. —  Don Mariano de Zayas.

E s copia de su original, de que certifico.!

X). Mariano de Zayas,
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gun lo que vaya mostrando la experiencia , y  permitan !at cir
cunstancias del tiempo , Consultará quanto estime oportuno al 
mejor desempeño desús funciones , beneficio público, y  aitos fi
nes que se propone i i  Suprema junta , coa todos los demás por
menores que no puxien ni deben comprehenderse en la presente 
soberana resolución, que tendréis entendida Para su cumplimien
to .— El Marques de Astorga , Presidente,— En el Alcázar de 
Scvílk á 25 de junio de illop. — -  A D. Benito Ramón de Her- 
mida. ”

Otro " "1 Bey nuestro Señor Don Fernando Vil. , y en su Real 
nombre la Suprema Junta Gubernativa de España é indias á 

obsecuencia de lo determinado por su Decreto fecho en este 
ia , estableciendo la nueva planta del Consejo Supremo de F.s- 
zn i é Indias , ha venido en nombrar los sugetos de que d>*be 
imponerse por ahora el exprés ido Tribunal, en la forma si

guí en tp , por el órden y antigüedad aquí señalada : Don fesr f  
Joaquín Colon, Decano ; D. Manuel de LandiZibaí y Uribe • el 
Cunee del Pinar: Dos Francisco Requena , Don joseT Pablo Va* 
líente, Don Sebastian de Torres , Don Antonio Ignacio Cortavar 
r ia ,  Don Ignacio Martínez de V i líela, Don An torno López Qin- 
tana , Don Miguel Alfonso Villagoniez, Don Tomás Moya no, Ooa 
Pasqual Quilez Talón , Don Luis Melendez Bruna , Don Juan Mi
guel Perez Tafalla , y Don Ciríaco González Catbaj :1 : para Fis
cales á Don Nicolás María de Sierra, y Don Antonio Cano Ma- 
nud : para una de las dos Secretarias generales del mismo Coa! 
seje á D, Esteban Varea , encargándose por ahora del Despacho de 
ámbas. /  habiendo tenido á bien establecer una Contaduría ge- 
Bcral para las dos Américas ha nombrado por Contador gene- i 
á Don JosefSalcedo. Y e n  atención á las actuales circunstancias 
di rim arán por ahora todos los expresados Ministros individuos 
del ( onsejo el mismo sueldo que gozaba respectivamente cada 
uno por sus anteriores destinos, Tendréisio entendido , y dispon
dréis lo conveniente á sa cumplimiento. —  El Marque de As” 
torga, Presi tente. —  Én el Alcázar de Sevilla á a s de funío dr- 
J^°9- —  A Don Benito Ramón de Hermida.” —* De estos Reales 
Decretos se pasaron copias por Don Benito Hermida , mi Secre- 
tarjo de Estado , y del Despacho de Gracia y Justicia . á Dor Te. 
s-ef Joaquín Colon , Decano del mi Consejó, para que disputes® 
su cumplimiento; y á su eonseeuencia , verificada la instalación 
oel Tnbunal en el día lod el presente mes se publicaron en él ios 
expresados decretos , y se acordó su puntual cumplimiento v  
conforme ü ¡o propuesto por mi Fiscal expedir esta mi C éd u V  
Por la qual os mando á todos y ájeada uro de vos en vuestros res- 
pee uves lugares , distritos y jurisdicciones , veáis mis Reales De- 
oetos inse¡tcs, y los guardéis, cumpláis y exeemeis, y hagáis
guardar, cumplir y exfefcucar; representando y acudiendo al mi 
Consejo Supremo de España ¿ ÍBdaS -M ^  ^  tenido m is a  crear.
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?n lo? casos y cosas focantes á la autoridad que le concedo ,ry 
co'rmpeudia á ¡os Tribunales suprimidos en les ramos, de su res
pectivo instituto ; obedeciendo , y haciendo obedecer exímeme u- 
te y con prontitud sus órdenes y determinaciones , sin .-.permitir 
su contravención en mantara alguna. Y  encargo á los ¡Vi. RR. A-r- 
eobispos , RR. Obispos 5 y á los Cabildos de* las Iglesias Metro
politanas y Catedrales, sus Visitadores y  Vicarios , á ios ciernas 
Ordinarios Eclesiásticos que exerzan jurisdicción , y a ios Supe
riores ó Prelados de las Ordenes regulares, Párrocos y demas per
sonas Eclesiásticas , observen igualmente lo dispuesto en esta mi 
Cédula en lo que les <*rresponda: que así es mi voluntad : y que 
al traslado impreso 5 firmado de D, Esteban Varea .-mi .Secreta
rio y del propio Consejó $ se le dé la misma fe y ciédito que á cu 
original. Dada ee el Real Palacio del Alcázar• de Sevilla á 18 de 
Julio de i $ fe el Rey, —  Por la junta Suprema : El Mar
ques de Astófgá , f%esidente.— Yo D. Esteban Varea , Secretario
¿ti Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado---- D.Jo-
sef Colon —  Don Tomas Moyano.-— - D. Pasqual Quilez Talón.----
I). Luis Meleridez y Bruna. —  Don Juan Miguel Perez TtafklJa»— • 
De órnen del Consejo ; Registrada. Lie. D. Rodrigo Sanjurjo,—  
De orden del Consejo : Sellada : Lie. D, Rodrigo Sanjurjo.~Es co
pia de su original. ”  Esteban Varea.

y.1UTO, Guárdese , y cúmplase; reimprímase , y  comuniques® 
por vereda en la forma práctica : notoríese á esta M. N. C. y se 
acuse eL recibo. Probeído por el Excelentísimo Sr. D. Fernando 
de Osorno , Corregido* intendente de esta C apita l, que lo firmó 
en Granada á veinte y uno de Agosto de milochocieotos uuev*, 
Fernando de Osorr.o.—  Don Mariano de Zayas.

E s copia de su original, de que certifico
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